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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La R eina n u estra  Señora (Q. D. G . ) y su augusta 

Real fam ilia con tinúan  en esta curie sin  novedad en  su 
in teresan te salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA'
Sección de instrucción . - N e g o c i a d o  n ú m .  1 .

Varios rectores han hecho presente la necesidad de 
d a r mas extensión al capitulo del reglam ento que trata de 
la disciplina escolástica, lijando das atribuciones respecti
vas de los catedráticos, gefes y consejos de disciplina en 
punto  tan  im p o rtan te ; y S. M., en vista de las observacio
nes hechas por los m isinos, se ha servido m andar que se 
guarden las disposiciones siguientes ;

Artículo l? Los castigos á las faltas ó excesos que co
m etan los estudiantes se im pondrán por los catedráticos, 
el gcfe del establecim iento ó el consejo de disciplina.

Art, 2? Corresponde á los catedráticos, decanos, recto
res y directores castigar:

JV La desaplicación.
2 Í Los actos de in q u ie tu d  y travesura*
%ú. La fiiltíi de decoro y com postura en el aula ó de res

peto a los gefes y catedráticos.
4? La insubordinación hacia los bedeles y demas em 

pleados.
5? Las injurias y ofensas leves hechas á otros estu

diantes.
6? Las palabras deshonestas.
A rt. 3? Estas faltas se castigarán con las penas siguien

tes:
1? A prender de m em oria , copiar o trad u c ir cierto 

núm ero de páginas de los autores que sirvan  de textp.
2? E star de p lantón en la clase, pero sin postura vio

lenta ó ridicula,
3? Reprensión privada por el gefe del estableci

m iento.
4? R eprensión an te el claustro de catedráticos,
5? Encierro den tro  del ed ific io , no pudiendo pasar 

de tres d ia s, y siendo en paraje c la ro , aseado y con bue
na ventilación*

6? Recargo en el núm ero de faltas de asistencia, no 
pasando de c inco ; esta pena no podrá im ponerse cuando 
el recargo com plete el núm ero dex faltas necesarias para 
perder curso,

Art. 4? Se prohíbe toda pena de golpes ó malos tr a ta 
m ientos. El gefe d catedrático  que com eta este exceso in 
cu rre  en responsab ilidad , y se form ará acerca de ello ex- 
pedienie gubernativo para que S. JVJ. resuelva lo conve
niente.

Art. 5? En las reincidencias se duplicará la pena ; y si
aun  asi no se corrigiese e| a lum no , se llevará la queja al 
consejo de.disciplina,

Art. 6? El gefe del establecim iento no podrá relevar
al alum no de la pena impuesta por el profesor; pero ten-» 
d rá  facultad de rebajar una tercera parte ó conm utarla 
por otra in fe rio r , siem pre que hubiere circunstancias 
n ua n tes,

A rt. 7* Cuando el gete crea oportuno  dar parte al pa*
dre o encargado tlel alum no de las faltas cometidas por él 
y de las penas en que hubiere incu rrid o , lo hará por me
dio de papeleta que un bedel en tregará en propia m ano 
,á dicho padre ó encargado, Si estos no se encontraren) 
quedará el alum no borrado  de la m atricula.

A rt. 8! Corresponde al consejo de d iscip lina conocer 
.de los excesos siguientes:

1? Los pagos de tercera reincidencia de que habla el articulo  5V *
2? Las ofensas é in jurias graves liechas á Qtros estudiantes.
3? Las palabras deshonestas ? cuando sean habituales 

en el alum no.
4? Las blasfemias y ofensas á la religión.
5. La insubord inación  hacia los catedráticos y*gefes 

del establecim iento.
6? El desacato o resistencia á las órdenes del G o b i e r 

no y á lo prevenido en el plan de estudios y reglamentos.
7? La perturbación  del orden y disciplina escolástica.
8? Los m otines y asonadas.
A rt. 9(.J Las penas que podrán im ponerse á dichos ex

cesos son:
1? La am onestación pública en dia que sévconfieran 

grados, perdiendo curso el a lum no si no se presentare 
para eludir esta pena. y / '

2? El aum enta de faltas de asistencia §ip qúé lleguen 
al núm ero necesario para perder curso.

3? El encierro  hasta por 15 dias d en tro  del estableci
m iento. #

4? La pérdida de los derechos de m atrícula,
5V La pérdida del cursp.
6? La expulsión del establecim iento por uno ó ma& 

cursos o para siem pre , publicándose en el Boletín oficial 
de instrucción pública*

7?. La prohibición de continuar sus estudios en  n in 
gún establecim iento del reino por uno ó mas años, ha
ciendo la misma publicación.

T anto  esta pena como la an te rio r deberá ser confir
mada por el G obierno,

A rt. 10. Las penas im puestas por el consejo de disci
plina se pondrán  siem pre en conocim iento de los padres 
ó encargados, y  se ano tarán  muy particu larm en te  en la 
hoja de estudios del cursante.

Art. 11. Las mismas penas se im pondrán  en v irtu d  
de juicio verbal del consejo , form ándose de las decisiones 
de este las correspondientes actas q u e , firmadas p o r los 
vocales, se custodiarán  para  tos efectos que puedan con
v en ir .

Art. 12. Si adem as de los hechos, cuya ca l’ficacion y 
juicio definitivo se com eten al consejo de disciplina , resul
tasen otros que por su naturaleza pertenezcan á la clase 
de delitos com unes, y esten por lo tan to  sujetos á la ac 
ción judicial, el rector ó d irector , reuniendo los datos y 
noticias conven ien tes, dará parte  al juzgado o rd in ario  
para que proceda con arreglo á derecho.

Art. 13. gi ocurriese en alguna cátedra desorden gra
ve ó desacato al profesor, y no pudiere saberle desde lue
go cuáles son los promovedores del exceso, ej catedrático  
suspenderá la lección? dando parte al gefe del estableci
m iento  para que adopte las medidas oportunas. Si el de- 
SÓrden se repitiese en las lecciones subsiguientes, los alum 
nos todos, á no señalar los pulpados, perderán los dere
chos de m atrícula y el curso aquellos que en el térm ino de 
15 dias no hubieren  satisfecho nuevos derechos, lodo s¡n 
perjuicio de las medidas mas rigorosas que se juzgue con
veniente adop tar contra losq iie  notoriam ente fuereu ten i
dos por mas díscolos ó desaplicado5.

Art. 14. Si con el objeto de adelan tar las vacaciones, 
por efecto de instigaciones políticas ú otras causas graves, 
hubiere en los establecim ientos públicos de enseñanza a l
borotos con algún carácte r de generalidad , am enazando 
tu rba r el orden p ú b lico , los gefes políticos, oyendo p re 
viam ente al rector ó d irector, podrán cerrarlos hasta tener 
)a seguridad de que los estudiantes rio se ap arta rán  de la 
huea de sus deberes. En estos casos el curso se prorogará 
tantos dias cuantas sean los que la escuela hubiere estado 
cerrada.

Art. 15. Se prohíbe á los alum nos tom ar la palabra en 
el aula , no siendo preguntados por el profesor. El que in 
curriere  en esta Jaita sufrirá  tres rayas de recargo, sin 
perjuicio de las demás penas á que hubiere lugar por la 
gravedad del exceso. Si algún estudiante tuviese dud^s so
bre las explicaciones, podrá acercarse al catedrático des
pués de la lección , ó d irig irse á él por escrito.

Art. 16. Se prohíbe igualm ente á lus cursantes de una 
ó mas facultades form ar en tre  sí asociación alguna, de 
cualquier especie que sea, sin perm iso de la a u to r id a d , Ja 
cual lo dará ó negará con presencia de los estatutos q re* 
glam entos formados para la reu tuon  proyectada, y que je 
serán rem itidos por conducto y con inform e del re c to ró  
d irec tor del establecim iento. La misma prohibjejon §e im 
pone á los estudiantes para o b ra r colectivam ente, y p re
sen tar ó publicar escritos con el'm ism o carácter. Los qqe 
contrav in ieren  á cualquiera de estas disposiciones, no so
lo perderán  curso , sjno que po podrán ser m atriculados 
en la misma escuela para el afio siguiente; sin perjuicio 
tam bién de las demás penas á que se hicit peu acreedores, 
ya en el o rden académ ico, ya en el pirulo de la ju risd ic 
ción o rd inaria .

De Real orden lo digo á V. S. para su intelig ncia y*

efecto, correspondientes. Dios guarde á V, S. m uchos 
años. Madrjd 24 de Noviembre de ES U > .=P idal.= Sr. rec
tor de la universidad d t\....

S U P R E M O  T R IB U N A L  DE JU STICIA .

Sentencia, =  E n el pleito seguido por Pedro Pascual Alonso, 
Comq apoderado de Casilda Perez , tnuger legítima de Eugenio 
R o q u e ,  vecino 'de Poza , ron ej presbítero D. José González,  de 
|a misma vecindad , sobre nulidad de la escritura de (jouarinu 
otorgada á favor dp este por Rafaela González Aguayo en 3 de 
Enero de 1 8 4 1 ,  peudietde ante nos por recurso de nulidad de la 
sentencia de revista pronunciada por la audiencia de Burgos en
9 de Marzo de este a fío, par ja cual suplid y  eumepdq la de vis
ta , y  administrando justicia por |o que del proceso resultaba , d. - 
elarp nu la ,  de ningún valor ni efictp dicha escritura de dona-  
ei' H, y  en su consecuencia que todos los bieucs, derechos y ac
ciones que pertenecían á aquejia correspondían á sus nuis próxi
mos parientes, coiUQ heredeios afijntpstato , y en su defecto al 
fisco, satisfaciéndose previamente al insinuado Q.-José González 
jas cantidades q ue  legítimamente acreditase haber pagado por 
cuenta de la Rafaela ;

Visto: constando de la escri tura de 3 de Enero de 1841, 
Otorgada eir (a y illa de Po¿a ppr ante ese ri fiiuo y tres testigos, 
vecinos de dicha viHít, que resolvió de 'fiuen gr*»dq |a Rafaela 
González trasmitir  la propiedad de todos sus bi> ues al presbítero 
D José González, á condición que hubiese de mantenerla con 
esmero filial el resto de su \ id a ,  y satisfacer, después de sus dias, 
el funera l ,  bien de a |m a y  mandas que deta llé  eíiTimstitnejadn’* 
m en te ,  y con otras diversas pbjigupianes que disminuían  ej y a -  
lor de lo donado ;

Considerando que dicha evcriuira en su p iimer extremo uo 
es una donación simple, 4uo la que la ley f ií ,  título 4*> par t i 
da 5? llama donación á ciet(a p o s ta r a , y qüe como tal fiiípuso 
obligaciones al donatario , quedando sujeta á n  voranou sj no h*s 
cumplía;  al paso que en ef segundo extremo pontjene Oda d is -  
posiciou mortuoria revocable por su naturaleza misma ;

Gpnddciando que ep el piimpr extremo no puede calificarse 
como 'donación de todos los bienes la que llevaba anejas dichas 
obligaciones á fayor de la donante y de njrosq ?

Considerando que no había téimiuqs -háfii|cs para fijar desde 
luego el líquido yylpr de |a donai jon ,  y la consiguiente necesi
dad de insinuarla si excedía de Ja (mota Jogal , pugsto que la 
prolongación incierta (Je la vida de |a donante podja reducirla á 
la nulidad , y . aun convertida., ct) gravosa; . ,

Considerando por lo que ya manifestado que np se ha in friu-  
gido la ley 2* > título 72, Jibro 10 de la Novísima Kecopiluéiuii, 
que piohibe la Opilación de lodos jos bjenes, ni la título 4?, 
partida 5* ,  que invalida las donaciones en Jo que excedieren de 
§0Ü maravedís de o jo ,  si no iutciyiuo )a autoridad jpdicial , ni 
las leyes del título 16 ,  libro JO de |a Novísima Recopilación, 
poique no se contrajo obligación alguna hipotecaria ;

Considerando que Ja sentencia d«* reyisb* d p Ia meupipnada 
audiencia , ai declarar  nuja Ja escpilMia de 3 de Enero do J 8 4 1 ,  
ha contrariado Ja te rminante disposición de la ley I* , título 1?, 
ljbro 10 de la Novísima Recopilación , que previene el puntual 
cumplimiento de las obligaciones no £eprufi*ju$ pQf d e n p h o ,  co
mo farubjen Jas que facultan a todos para disponer de sus bie
nes a su voluntad, no haciéndolo en cpntravcppiun á |as leyes, 
y la de la 9.1, título 4 - ,  partí >a §* , según la pua l ,  aun cejando 
se hubiera liquidado el importe de la dgnapipu a la muelle de 
Ja donante ,  único mouieptQ posible, y resultando e^ce.>jva non 
valdría lo que fu e se  dado ip’ nías dL' los §Qí) Maravedís de yrof 
siendo por lo mismo subsi-tente hasta esta can t idad ;

Considerando que la S o l a  di bin limitaise en su p.'nvidencia á 
ded.irar  la validez-, ó nulida 1 de Ja donación , sin m< z< |arse lmi 
declarar el aiánte.slato , «juc* un ha cuulruvci fidu por laü par
tes en la fot ma correspondiente;

fallamos haber Jugar al expresado recurso dp nulidad ¿ por
10 cual decJar¿MUOs nula y fie ningún valor ni efecto fii ci tada sen
tencia de rpybfa , y maudamPs devuelvan los aojos á la a u 
diencia para lp* electos expresados en lus artículos tí} y 21) del 
Real decreto de 4 de Novicmbip de Í f i3 8 ,  atz-n ¡ose <1 dej óoto  
de los Í0,QI)0 peales, verificado por el expresado pri.-&bjieio G011* 
jalez.

Por esfa nuestra sentencia ¿ Ja que se publique én |a Gaceta, 
y (le la ppal se rcniiia copja certificada .pfir duplicado al minis
terio de Gracia y Ju s t ic ia .  a¿¡ Jo prununnianius, mandan,us y  
firmamos.=NicQ|as Maija G an jly .  ==* Eranpi^.o de Ola vari j e t a .=  
Juai) Ncpomuceno Fernand z Sait M4guel.f=Gt’'-gofio |Lrrairua.=3 
José Cccqlm de la R o s a .=  lVI«inuel Rafr jg A) us .̂— Francisco ¿Agus
tín Sj l ve la.

Pub licac ion .=L eida y publicada fue Ja sentencia autecedeuile 
ppr el Encino. D* Nicplas Alaria Gart lly , preMdcnie del su 
premo tr ibunal de Jus t ic ia ,  l).dl;jn(¡o e <-u audi*--ncia pública en 
su safi» seguudíí ep la maR¡*ua fie este dia , de que certifico yo 
p .  Manuel de G arra t^a ,  stcretaiio d<- la Reina nuestra Señor* 
y  dé cámara eu ej mismo supremo tr ibunal.  Y .pu ia  que conste



lo firmo ea Madrid  en 21 de Noviembre de 184G.=ManueI de 
Carranza.

Es copia de su original. Madrid 25  de Noviembre de 1 8 4 6 .=
Manuel de Carranza.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS

SUIZA,
Berna 14 de Noviembre.

Los rumores de intervención extrangera vuelven á tomar 
consistencia. Las tropas francesas se han aproximado á nuestra 
frontera del Norte-Oeste : las guarniciones de M ulbouse , de 
Altkireh y de Bonifique acaban de ser reforzadas por algunas 
compañías destacadas del regimiento número 18 de guarnición 
en Befort. El Gobierno de Basilea ha creído comunicar ,  para 
cualquier evento, a) directorio federal que hasta el presente no 
ha dado ninguna orden al efecto. Por su parle el Austiia ha he
cho saber oficiafmente al Gobierno de ios grisoiies que desde el 
momento en que este cantón moviese sus milicias 6 un ejercito 
dirigido contra los estados de la alianza católica, cerraría su ca
mino de Sphighen , y  se reservaría tomar ulteriormente otras 
medidas. El pequeño principado de Lichtenstcin, especie de ter
ritorio neutral entre el Vorulberg y  la Suiza , ha sido guarne
cido por tropas austríacas,  para dar mas formalidad á esta co
municación.

El contagio anárquico se ha inoculado hasta en los estudian
tes y en los colegiales de Berna. Estos acaban de formular una 
petición al gran consejo, en la cual reclaman en un tono im p e 
rativo la reforma total de la universidad y  la va ilación del per
sona I de los profesores. El gran consejo parece paco dispuesto á 
acceder a estas demandas; pero U asociación popular ,  mas po
derosa que el Gobierno, tas apoyará sin duda.

Con motivo de! rumor falsamente extendido de que los vale- 
sanos se preparaban á forzar el paso de Sanestchr (Berna) para 
llevar socorros á sus aliados los friburgeses, se ha puesto sobre 
las arm as,  hace algunos d ias ,  á todos los hombres disponibles 
del pais de Gessenay, y se les ha organizado en una guardia de 
seguridad. Nuestros radicales están á la mira de los mas peque
ños incidentes que puedan provocar colisiones entre los des^par
tidos que dividen a Suiza.

Parece temerse en Ginebra alguna tentativa de los radicales 
comunistas para trastornar e! nuevo Gobierno, disolver la re
presentación nacional y hacer que se vote una Constitución ba
sada sobre el memorable programa ti tulado el Voto del pueblo.

El Consejo de Estado provisional trata  de atraerse al partido 
Tpucido por medio de promesas de concesiones: ha renunciado á 
conducir la oposición de modo que la entregase á la cólera po
pu lar ;  tiene entabladas negociaciones por derecha e izquierda, y 
»o parece que desconoce el peligro de su posición. Cuenta a d e 
mas en un caso extremo con el apoyo del Gobierno hades, por
que confia poco en la lealtad de la m ilic ia , dividida y desmura- 
tizada. (JPresse,}

FRANCIA.
Parts 19  de Noviembre.

La marquesa de Normamby acaba de salir de París parí 
trasladarse á Londres , adonde la llaman asuntos de familia.

Lady Normamby estará de vuelta en Paris el 15  de Di
ciembre. ( Debáis.)

Eseriben de Francfort sobre el Mein que ?a noticia de 1¿ 
anexión al Austria de !a república de Cracovia ha producido ei 
el curso de los fondos una triste influencia. ( Gaceta de Colonia.

La Careta de Augsburgo  confirma en ios siguientes termino 
Ja noticia que la misma comunicó antes de ayer :

Es indudable que la república de Cracovia queda incorpora 
da al Austria con consentimiento de la Prusia y de la Rusia.

El territorio de la república formará uno de los círculos d 
Ja provincia de Galitzia.

El manifiesto en que se hace saber este cambio se halla ac 
tualmcnte  en la cancillería,  y se dará á la luz pública dentro d 
pocos dias. {P  res se.}

L a Gaceta de Tr¿veris y el Diario aleman de Francfort anun
cian que á las grandes maniobras que se verificarán en el año 
próximo cerca de Wesel ó de Huno acudirán un gran numeio 
de oficiales franceses. También se asegura , dicen estos peí iódi- 
dicos, que el mariscal Soult asistirá á ellas si el estado de su sa
lud se lo permite. ( Debats.)

Escriben de Viena (Austria) á la Gaceta de los Tribunales:
Se ha creido durante algún tiempo que el Gobierno auslriaco 

había revocado la medida acordada con el Príncipe Czartoryski,  
su esposa y sus descendientes en la época de las turbulencias de 
que la Galitzia ha sido teatro. Por desgracia es una equivocación, 
y he aqui sobre este particular algunos pormenores que creemos 
exactos:

Preciso es recordar que el 7 de Marzo ult imo los polacos 
refugiados en Paris dieron un paso cerca del Príncipe , del que 
al dia siguiente dio cuenta el Diario de los Debates.

El 18 la Gaceta imperial y  privilegiada de Vicna  anunciaba 
que en razón de este hecho el Emperador había juzgado á pro * 
pósito ordenar que hasta una decisión ulterior su esposa y des
cendientes estarían privados de la libre disposiciou de sus bie
nes, tanto en muebles como en inmuebles, que poseen en sus E sta
dos, a&i como d é la  facultad de percibir las rentas. Esta orden se 
ha puesto en vigor inmediatamente , habiendo sido secuestrados 
todos los bienes que la Princesa posee en Galitzia. T an  luego 
como tuvo noticia de esta determina (don, dirigió reclamaciones 
á los Ministros de S. M. el Emperador de A ustr ia ,  confiándose 
á las luces y consejos de* un honorable abogado de Viena.

Sin em bargo,  las reclamaciones de la Princesa y las presen
tadas en su nombre han sido hasta ahora infructuosas. Los t r i 
bunales de G alitzia ,  por conducto del Procurador del Rey en 
Paris,  le hicieron saber haberse verificado el secuestro de sus 
bienes , y los cambios que han resultado en los libros hipoteca
rios. Sabernos que últimamente uno de los altos fruición a n o s  del 
Gobierno de Galitzia ha manifestado que la medida tomada re
lativamente á sus bienes , habiéndose adoptado únicamente por 
razón de Estado, no puede por consecuencia revocarse hasta que 
hayan cesado las causas que la han motivado.

Seguram ente ,  añade la Gaceta de los Tribunales , y con gran 
pesar nuestro decimos,  que semejante respuesta no es la mas á 
propósito para infundir esperanza de que se alce en breve el se
cuestro. Con todo, esperamos que el gobierno imperial no perse
vere por mucho tiempo en la medida que nuestro corresponsal 
nos ind ica ,  y que tanto se separa de las reglas generales de la 
justicia, como de las leyes particulares del A usti ia ;  y apreciemos 
en lo que valen nuestras instituciones nacionales tan incompatibles 
i‘on semejantes rigores, que si se tratase de ensayarlos entre no
sotros, la opinión p úb l ica ,  la prensa, los tribunales y las cáma
ras estarían unánimes en reclamar contra ellas. (M .)

Se lee en  el Standard :
Personas fidedignas de Dublin anuncian que el Gobierno tiene 

intención de tomar inmediatamente medidas para el desarrollo 
le  las pesquerías ir landesas, no solo pai-a dar  trabajo al pueblo, 
sino para aumentar  sus medios de subsistencia. El lord lugar
teniente está hace algún tiempo,en correspondencia con las per* 
Sqnasvmas.com pélen tes- para suministrarle datos interesantes sobre 
ios mejores medios á  q u e , d e b e ; ape lar  pura coger eb pescado 
que abunda en nuestras costas O. y S., para corarle, y sobre lodo 
para abr ir  mercados donde pueda hallar salida.

Los papeles de nuestras provincias traen muy pocas noticias 
sobre el estado en que se encuentra el pais ,  y podemos añadir  
que  son por lo general bastante satisfactorias. En todas partes se 
iban desvaneciendo los temores que tanto uos afligían respecto de 
la extrema carestía y  escasez con que nos amenazaba el próximo 
invierno, y  que muchos habitantes han exagerado con el loco 
designio de fomentar la ridicula oposición contra el lord John 
Rassell. Por fortuna cada día tenemos mas motivo para conven
cernos de lo infundados que eran tan funestos vaticinios,  pues 
tanto el trigo como otros granos,  y  las provisiones de todos ge
neras van llegando sin cesar á nuestros mercados, de modo que 
se puede decir que actual mente se halla» abundantemente abas- 
tfcidos, gracias á Jas sabias medidas que ha tomado nuestro Go
bierno, y á los generosos y  caritativos esfuerzos de todos los ca
balleros y hacendados dél pais. Un periódico ir landés se expresa 
del siguiente, modo:

Cada dia nos vamos persuadiendo mas de que la escasez de 
víveres será mucho menos de lo que habíamos temido: por lo co
mún trno de los buenos electos que producen las reuniones para 
clamar contra una próxima escasez es evitar que lleguen á expe
rimentarse sus rnas fatales consecuencias. Todos se dedican á es
pecular en los medios de sacar partido de la calamidad que los 
amenaza, trayendo provisiones que esperan vender á precios muy 
subidos; y por este medio su avaricia produce una gran abun

dancia que destruye los proyectos dorados con que se al imenta
ba su ambición. Estos buenos resultados se van experimentando 
de tal modo en I r landa ,  que en el dia ya nadie mira el peligro 
que nos amenazaba como inmediato, y solo se trata de ver si se 
pueden encontrar medios para evitar tan desagradables o cu r ren 
cias en lo futuro. ( Debats.)

NOTICIAS NACIONALESGerona 19 de Noviembre.

Ayer por la tarde entró de nuevo en esta ciudad nuestro ac
tivo comandante general el Sr. La Rocha.

Se nos ha asegurado que los dos reclutadores de Oh>t han si
do sentenciados por el consejo, uno á 10 años de presidio y otro 
á seis.

Son varias las versiones qué corren acerca de los puntos por 
donde transitan los facciosos, sin que de positivo se pueda asegu
rar  otra cosa sino el miedo que les infunden las paradas que tie
nen puestas, el cual no les deja salir de sus escondrijos y breñas.

Nuestro corresponsal de Santa Coloma nos dice co» fecha de 
ayer que por ahora no se ha visto el rastro de ningún faccioso 
en San Hilario , en A rb uc ias , Gurús,  Susqueda, EspiiijtIvas, 0 -o r  
y V iladrau , cuyos puntos antes r ían  sus perpetuas guaridas: que  
únicamente se dijo ayer en Santa Colaina, aunque muy vagamen
te ,  que por la Bola había pasado una pe vi ida de 1 5 ,  pero qu e  na
da se babia confirmado: tan solo se aseguraba que por la parte de  
Sania P a u , San Aniol y  L i s  Encías habían pas.ido G arrofa ,  
PlanademotiL, Estartús y Giroocta , pero sin gente a lg u n a ,  y tre
pando barrancos para no dar  con las emboscadas.

Se ha dicho hoy si el capitán general pensaba hacer una v i
sita por la provincia; pero nada de particular se sabe que pueda 
obligarle á tomar semejante determinación, sino su buen deseo' 
de exterminar eu su oiígen las primeras tentativas de los rebel
des. (P o s / . )

Lérida  19 de Noviembre,
Ya vaiias veces be dicho á Y. q u e ,  gracias á la actividad é 

ínteres con que este Sr. gefe político se ocupa deí Líen general de 
esta provincia, tocarnos los buenos resultados de su paternal ad 
ministración; las cuadrillas de malvados y asesinos que tenían 
aterrorizado al pais van desapareciendo, y tenemos fundadas es
peranzas de que acabarán de desaparecer con la vigilancia y d e 
cisión de las autoridades. No es este el único bien que debemos 
al Sr. D. José Rodríguez; pues que este a preciable gefe ha per
donado á varios pueblos de la provincia mas de 8 0 0 9  d u ro s  de 
multas pendientes; y  lodos los dias vemos desprendimientos se-  
mcjauUs que honran mucho á dicha autoridad.

Orense 19  ele Noviembre,
E l dia de hoy, tan halagüeño para los buenos españoles,  

grato porque simboliza el santo de una Reina idolatrada , se ce-* 
íebfó en Orense cnal cumple sr fa nobleza é  hhlaígiiííi de una 
ciudad ilustre, que tan solo por »s» 'sentimiento de gra titud  públi
ca rinde el debido homenaje á su Soberana.

Un lucidísimo besamanos en el alojamiento del comandante 
general vestido de gran gala , al que concurrieron también los 
empleados de Hacienda y Gobernación de brillante uniforme y to
das las demas autoridades y funcionar ios de in capital cor» traje 
de etiqueta , ha sido el acto grandioso eon que en ella se iu a u ^ u -  
ró el dia de la Reina de España. t

PQr l.i noche una general y resplandeciente iluminación, d i 
ferentes y escogidas piezas de múde;» ejecutadas con. soltura y 
perfección delante de I» casa-posada del comandante general y  
éntrente del consistorio, en la p la z a m a y o r  , por la banda del 
regimiento infantería deB orbon ;  y por fin, un baile público cos
teado por la oficialidad de la guarnición, e» el q u e ,  obsequiadas 
las bollas ore risa ñas ,  las lindas gaílegas, por los finos y galantes 
militares con profusión de esquisitos dulces y riquísimos helados, 
aun sobraron algunas arrobas para ef público espectador,  fuero» 
cd término did placer y singular contento que d i  los pechos es
pañoles despierta el innato amor á sus Reves. Hé aqui cómo 
Orense ha solemnizado el santa de k  segunda Isabel de La antigua 
Iberia. (Im p .y

V illa franca 2 6  de Noviembre,
Los ge fes y oficiales del regimiento de Montosa, l f  de cazs-  

dores á caballo, se presentaron en el dia de ayer en la casa-alo-

FO LLETIN .

ESCEN A S DE LA VIDA EGIPCIA.

(Continuac i o n )

Contrariedades domesticas,
A la mañana siguiente llamé á Ahdallah para encargar mi 

desayuno al cocínelo M u s í a l a p e r o  este respondió que era pre
ciso comprar antes los utensilios necesarios. Nuda era mas justo  
que aquella petición, y por cierto que k  operación fue bien 
poco complicada. Pof Jo que hace á las provisiones, las mugeres 
i'elkhs tienen puestos en todas las calles enn jaulas llenas de 
pichones, de pollos y de patos: los beduinos llevan por las ma-  
toanas gallos silvestres y sartas de codornices, que tiene» fuerte
mente cogidas de las patas. Todo e s to ,  sin eoniar k  pesca del 
N ilo ,  las legumbres y lus frutas enormes de aquel autigao E g ip 
to , que se vende» á un precio fabulosamente moderado.

I>e aquel modo creí poder tener viandas buenas y baratas; 
pero desgraciadamente no encontré mas que esqueletos con p lu 
ma. Los íc lkhs  quiere» mejor vender las aves asi qwe cebadas. 
Aconsejóme Ahdallah qne comprase unas jaulas pura engordar 
las aves tpie contenían, lo qne efectué soltándolas en el patio, 
y dando á Mustufá un gallo que parecía menos flaco que los 
demas.

No olvidare jamas el espectáculo q se  ofreció aquel árabe fe

roz saea&do sn yataghan destinado á dar muerte á ua inocen
te gallo.

Ilay otras muchas provisiones en k  gtan ciudad del Giiro, 
y los dátiles frescos y las- bananas bastarían para un desayuno 
regular. Los carniceros de la ciudad no venden mas que carnero, 
y los de los arrabales camello, cuyos inmensos cuartos se ve» 
colgados e» k s  tiendas. Lo que no he podido comprender ha si
do el sistema de peso y preparación que hacia que cada plato me 
costase seis piastras, contando la salsa obligada del mihukia  ó 
de! fa n ie ,  legumbres^sabrosas, una de Jas cuales reemplaza á la 
espinaca, y la otra no tiene e» Europa ninguna que se le pa
rezca.

E l Ohel de los Gelab.
Decidido á comprar una esclava, se ío comuniqué á A bda- 

Uah para que me llevase al bazar. Atravesamos toda da ciudad 
hasta llegar al cuartel de los grandes bazares; y  después de ha
ber seguido una calle oscura, que hacia esquina con la principal, 
entramos en nn palio i rregular ,  sin obligársenos á apeamos de 
nuestras burras. En  medio había un pozo al qu e  daba sombra «u 
sicoraoro. A la derecha , á lo k rg o  de la pared , estaban alinea
das una docena de negras de pié co» un a ire  nías bien inquieto 
que triste , vestidas la mayor parte de un sayo azul , y manifes
tando todo lo posible el color y la forma. Volvímonos hácra ía 
izquierda, donde había una serie de celd itas, cuyo pavimento 
estaba cerca de dos pies mas alto que d  del patio* A! momento 
nos rodearen una porción de mercaderes diciéndonos: ¿Essonady 
Abeeh?  ¿N egras o Abisinias? Por fin entramos en la prim era 
celdita.

Allí cinco ó seis negras sentadas en rueda en una estera f u 

maba» la mayor pnríe, y r?.os acogieron riendo á carca jarlas. Esta
ban solo vestidas de harapos-azules, y  por 'c ierto  que no se podra 
echar en cara á los mercaderes que adornaban demasiado las mer
caderías. Sus cabf-llí» pai t idoseu  trencitas estaba» atados enn una 
cinta encarnada qne los dividía en dos mechones voluminoso*: 
llevaban anillos de estaño en los brazos, y en las piernas colla
res de vidrio, y algunas tenia» cercos de cobre pasados por la 
nariz ó las orejas,, realzando mas aquel bárbaro atavío un tm -  
Eidurnamiento de la piel co» colores á cual mas chillones*. E ra»  
negras de Scusmay,, k  especie r»as distante del tipo de la belleza 
tai y como nosolrus la comprendemos. La prominencia de k  me
jilla , la Ircnte deprimida y los labios gruesos el asi tiran á aque
llas pobres ci ia turas en categoría easi bestial;  y si» eraba rg® 
fuera de esa mascara extraía, de que les ha dotado fa psa tu raleza, 
el cuerpo es de una perleccjo» rara , dibújanse bajo sus túnicas 
unas formas virginales y puras, y sn voz es duíce y vibrante.

Si hubiese tenido que peimanecer mucho tiempo e» Oriente 
hubiera comprado una de aquellas singulares cr iaturas ; pero u® 
queileudo comprar m asqu e  una esclava, pedí qt*e uie enseñara» 
otras , cuyo ángulo ¿acial fuese snas abierto y k  tez negya menos pronunciado,.

* Esto depende deí precio que quieras dar  por e l l a s ,  me d í -  
jo A bdallab;  las que ves aqui no enesta» mas «pie dos bolsas 
(250  i r . ) ,  se íes garantiza par ocho d ia s ,  y pasado este tiempo 
se las puede devolver si tiene» nlgnu defecto ó alguna enfermedad.

Pasamos á otras habitaciones, y eran tambic*» jóvenes d« 
Sennaar. Las babia allí nías jóvenes y mas ludias; pero el tipo 
¿acial era idéntico ai de las anteiiores.

Los mercaderes oí rock» hacerlas desn u da r ,  al» irías los la
bios para hacer v e r su s  diente*; las hacia» a n d a r ,  y sobre tod’o



i «miento de su coronel D. Juan Conlreras con ol>jeto de rega- 
litile las charreteras y entorchados que le corresponden como ¡bri
gadier á que ha sido ascendido: el Sr. teniente coronel, al tiem
po de hacerle la entrega en una pequeña pero elocuente mani
festación, le hizo ver los sentimientos que abrigan hacia su bri
gadier los oficiales del regimiento; habiéndose dignado contestar 
dicho señor con la amabilidad que le es característica y  con la 
valentía de corazón que le es propia. La clase de sargentos del 
expresado cuerpo le regala igualmente un juego de entorchados, 
cu ja  entrega no pudo tener efecto en el mismo dia por no ha
llarse concluidos. Hombres como el brigadier Contreras honran 
lo* puestos á que han sido destinados y á la nación que los co 
locó en ellos, (Forn.')

Sevilla 20 de Noviembre,

Dias pasados lamentábamos la falta de lluvias temiendo por 
nuestra cosecha, pero apiadado ja  el cielo de nosotros nos ha en
viado su benéfico rocío.

El dia i 8 ha salido de Sevilla para Cádiz en el vapor Rá
pido el celebre novelista francés Mr. Alejandro Domas, acom
pañado de otros literatos j  pintores. Nos consta que va contento 
y  agradecidísimo de este pais j  de los obsequios j  atenciones que 
ha recibido.

En el nuevo anfiteaho están .llamando la atención las partes 
principales de la compañía de ópera , como son la señora R a- 
ffaclli j  los señores Porto j  Confortini. Para 1? de Diciembre 
se marcha esta compañía j  viene de Cádiz la dramática, que cuen
ta con actores muy distinguidos como la señora Doña Juana Pé
rez v el Sr. Al iona.

Barcelona 21 de Noviembre.
Ha producido extraordinario júbilo en esta capital la gracia 

otorgada por el Gobierno para que los contribuyentes por subsi
dio sean clasificados entre diferentes clases ó categoiías, á contar 
desde 1? de Enero de 1846; pues si bien las circunstancias es
peciales de Barcelona hacían desear una mayor subdivisión, bas
ta sin embargo aquel alivio para llevar el consue lo al seno de 
innumerables familias, para librar á un gran número de particu
lares de la triste perspectiva que se les presentaba si hubiese 
debido seguirse el rigorismo de las primitivas bases, aunque no 
fuese mas que por el primer semestre de este año. Muchos se 
preparaban á cerrar sus tiendas, muchos se desesperaban por no 
saber á que arbitrio recurrir para ganar honradamente una de
cente subsistencia. Por fin el Gobierno ha oido nuestros clam o
res: ha concedido un señalado beneficio á los morigerados habi
tantes de esta ciudad, consolidando asi el público sosiego que 
descansa principalmente en los hábitos de laboiiosidad , en la 
extensión de medios para utilizar pequeños capitales. ( Fom.)

Leemos en el Diario de A visos:
Tenemos la grata .satisfacción de poder anunciar que (1 

Excmo. ayuntamiento trata de realizar cuanto antes importantes 
mejoras en el edificio de las casas consistoriales , empezando por 
habilitar el pórtico , colocando las correspondientes verjas de 
Hierro; por la construcción de algunas piezas decentes para la 
c e l ebrac i ón  de los juicios de paz, y por la traslación de las cár
celes de la alcaldía á un lugar cóm odo j  seguro, mas decente 
y  menos húmedo que el que actualmente ocupan. Tam bién va 
á empezar cnanto antes la construcción de una escalera princi
pal , cu ja  obra se llevará á cabo sin destruir el antiguo y  res
petabl e  salón de Ciento ; antes muy a! contrario y este monu
mento histórico, que encierra para Barcelona tan gloriosos recuer
des, será restaurado con todo el brillo que pueda permitir la 
actual escasez de fondos. Este bel lo  rasgo de patriotismo honra 
dignamente al cuerpo municipal. ( /* /.)

D. Manuel Bretón , tenieríle general de los ejércitos naciona- 
les, capitán general de Cataluña <$fc. Sfc.

A lt. 1? Los comandantes generales de las provincias recor
darán á los pueblos de sus respectivos distritos la obligación que 
tienen de levantar el somaten contra cualquiera partida ó gavi
lla que intente perturbar el orden y alterar la tranquilidad pú
blica , sra cual fuere el principio que proclame ó bandera que 
enarbole; y al efecto los expresados comandantes generales pro
cederán inmediatamente a reorganizar el somaten bajo las bases 
y. principios establecidos por mis antecesores y por mí.

Art. 2? El uso de anuas que se ha concedido á los ciudada
nos honrados no debe límitaise á la diversión de la caza y de
fensa propia. La - conservación del orden y de la paz y la de* 
fen*a del Gobierno son obligaciones de que nadie debe ni pue
de prescindir sin hacerse culpable. Los habitautes del distrito de

Cataluña que hayan conseguido licencia para uso de arma que
dan pues obligados á concurrir con ella al somaten , en el con
cepto de que el que asi no lo verificare perderá el arma sin po
der jamas volverla á obtener, quedando sujeto al pago de una 
multa que el comandante general respectivo graduará según las 
circunstancias y  gravedad de la falta. Queda expedito el dere
cho de entregar su arma y  licencia en un brevísimo término, 
que señalará el expresado comandante general, á todo aquel á 
quien no acomode ó convenga el sujetarse á cuanto queda pre
venido, sin que se entienda por esto que cpieda exento de con
currir al somaten.

Barcelona 21 de Noviembre de 1846. =  Manuel Bretón.
(Idem.')

Idem 22.

En el día de ayer prestaron en manos del M. I. Sr. gefe 
poli tiro el juramento de obediencia y fidelidad á S. M. la Rei 
na (Q. D. G .) y de observar la Constitución del Estado 20 discí
pulos de la escuela normal de esta capital que han sido aproba
dos paia maestros de instrucción primaria elemental en los últi
mos exámenes generales que.aeaban de celebrarse.

Acto continuo la misma autoridad superior les ha ditlgidp 
la palabra, y con oportunas expresiones les ha hecho conocer to
da la importancia del magisterio que iban á desempeñar, y la 
necesidad de que correspondan dignamente ó  las esperanzas que 
la sociedad y el Gobierno tienen derecho á prometerse de ellos.

([Idem.)

San Clemente (Cuenca) 22 de Noviembre

La villa de San Clemente, en la M ancha, ha dado una prue" 
ha palmaria inequívoca de los sentimientos de amor y adhesión 
que inicia sus Reyes y Príncipes la animan.

El dia 8 del actual era el destinado á dar principio á los 
festejos y demas regocijos públicos que, con motivo del doble y 
acertado enlace de S. M. y A ., habiu de antemano dispuesto el 
ilustre ayuntamiento de esta villa.

A las nueve de la mañana, y  reunidas en el local del ayun
tamiento las personas convidadas, se dirigieron á la iglesia par
roquial, precedidas de una danza compuesta de los individuos 
del gremio de tejedores y cardadores bastante bien adornados. El 
pendón de Castilla se veia sobresalir en las filas del acompaña
miento: llegado que fue este al tem plo, se dió principio á la ce
lebración de una misa solemne cantada y ejecutada por los mú
sicos aficionados de esta villa , finalizando con un Te Deum en 
acción de gracias. El júbilo en todos correspondía al objeto que 
lo motivaba.

A  las dos y media de la tarde se colocó en un palco cons
truido al intento y bajo un dosel el retrato de nuestra amada 
Reina, desde cuyo momento se constituyeron dos centinelas del 
destacamento de la guardia civil de caballería. La música de 
aficionados hizo .señal cotf unavpiececita , regularmente ejecutada, 
que se daba principio á las funciones de la tarde. Efectivamente, 
á muy luego se dirigió al palco uno de los individuos del gre
mio de carpinteros y albañiles solicitando del presidente el per
miso para colocar su cucaña. A este gremio sucedió alternativa
mente, y precedida igual ceremonia, el de sastres, zapateros, 
tejedores, cardadores, tintoreros y bataneros bailando y danzan
do á uso del pais y  con el mayor gusto.

El comercio dispuso en la plaza una fuente de vino.
Los herreros por último colocaron en la misma una fragua, 

de la que se desprendían algunos cohetes. Un gentío inmenso, ó 
mejor d iré , todo el pueblo, se hallaba alli apiñado presenciando 
estos actos con una satisfacción indecible.

Llegada la noche, el reloj de la villa hizo señal de ilumina
ción general, la cual se realizó en tres noches consecutivas, sien
do digna de notarse la del ilustre ayuntamiento de la misma y  
la del cuartel de la guardia civil.

Un poco mas tai d e , á las ocho, se corrió el telón en el tea
tro, poniéndose en escena por los aficionados la comedia titulada 
el Alcalde Ronquillo , terminando la función con un sainete.

El''segundo y tercer dia eran los destinados á los juegos pi
rotécnicos, efectuándose en el último el baile público en el salón 
dtl teatro. Tanto en un dia como en otro una inmensa concur
rencia se hallaba en la plaza desde el anochecer esperando die
ran piiucipio los fuegos, que bien preparados y dirigidos estu
vieron, agradando en extremo un castillete, en el que se veian 

, varios y lindos caprichos; y un toro vestido de cóhetes fue lo que 
terminó la función pirotécnica de la última noche. En esta se 
realizó el baile , en el cual los jóvenes de uno y otro sexo riva
lizaban en elegancia y en querer manifestar exteiionneute loque 
sentían sus corazones. ( //• )

M ADRID 27 DE NOVIEM BRE.

REAL ASOCIACION DE BENEFICENCIA DOM ICILIARIA
DE ESTA CORTE.

Estado que m anifiesta las lim osnas recib id a s  de S. M. la
R eina nuestra Señora y de S. A. el Sertno. Sr. D u q u e
d e M ontpensier con  m otiv o  de sus Reales en laces.

RECIBIDO. Rs. vn.

De S. M. la Reina nuestra Señora...........................* ............ 40 ,000
De S. A. el Sermo. Sr. Duque de M onlpender, y que fue

ron entregados por el Excmo. Sr. embajador de Francia 
á la Excma. Sra. marquesa de M alpica..................  20 ,000

T ota l....  60,000
Parroquias. Distiibuido.

Sla. María y S. Nicolás. Entregado á la Excelen
tísima Sra. presidenta 
de la sección parroquial 
para socorro de los po
bres de la m ism a ... , 480\

San M artin    . Id.para id .id .................  i , 488 |
San Gilíes............... ..  Id.para id  1 ,080 I
Sta. Cruz................. .. Id para id   500 I
San P e d r o ....................... 1.1. para id    672 I
Sun Andrés...................... Id. para id .........................  2,5441
San Justo.........................Id. para id ....................   1 ,152/
San Sebastian.................. Id. para id .......................... 984|
Santiago........................... I I. para id .......................... 48ü\
San Luis   Id. para id .......................  1,454 ) 61,811
San Lorenzo.................... Id.para id .........................  8 ,166 /
San José .   Id. para i d .............. .. 3 ,5 1 0 j
San MLllan     Id.para i d ....................  5,2801
San Ildefonso................. Id. para id. . .  ................ 5 ,9 Ií)\
San Marcos................... . Id. para id 5 ,Í 1 0 Í
Para el socorro de 12 familias vergonzantes, 1

socorridas según acuerdo de la junta   940 I
Importe del vestuario de 200 pobres que acordó I

la junta se repartiesen entre las 16 parroquias. 2 2 ,0 5 3 /________
Suplido del fondo general de la Real asociación  1,8 í í

Nota, Con las cantidades entregadas á las Sra* presidentas 
de las secciones parroquiales, han socorrido estas á 1553 in d i
viduos.

Madrid 23  de Noviembre de 18i6.==:M. la duquesa de Gor, 
secreta lia general.

V E B H B n N B n M M H M M O M n i B

Gobierno político de la provincia de Burgos ±==Acta de ro°i>- 
tro del nicho y Urna cineraria donde se hallan los ruíneos deMoa 
siete infantes de Lara.

En la villa de Salas de los Infantes á 9 de Octubre de 1846, 
hallándose en ella de visita el M. I. Sr. D. Mariano Muñoz y  
López, gefe superior político de esta provincia de Burgos, te
niendo noticia de que en un nicho de la pared al lado del Evan
gelio del presbiterio de la iglesia parroquial de Santa María de 
la misma se hallaban sepultadas las cabezas de los siete llama
dos históricamente Infantes de Lara, hijos de Gonzalo Gustlos 
de Lara, para cerciorarse de la certeza de este a>eito, previo re
cado de atención á los párrocos de dicha iglesia D. Blas Molina 
y  D. Atanasio O ju e los , con su intervención, se trasladó á ella 
con su asistencia y  la del licenciado D; Mauuel Angel González, 
juez de primera instancia de este partido, el licenciado D. Manuel 
Pérez Fajardo, diputado provincial del mismo, D. José Alonso 
del Prado, teniente coronel comandante de armas de él , Don 
Agustín Borruel, teniente comandante del destacamento de guar
dia c iv il, D. José de M aría, alcalde constitucional de esta villa, 
Juan Huerta, secretario de su ayuntamiento, D. Benito García 
y  D. Julián Bravo, celadores de protección y seguridad pública 
de la ciudad de Burgos, D. Valentín Bahamonde, que lo es de 
esta villa , y D. Saturio Carazo, Francisco Oy uelos y  Melitou 
Arroyo, de su vecindad, y por Rosendo González, vecino de la 
misma, de edad de 82 años, se dedgnó el sitio cu que por tra
dición sabia debeiian hallarse, y el cual hasta hace como unes 40 
años habiu estado cubierto con un cuadro de lienzo cu que estaban 
pintadas las armas de aquella familia , y diseñados los semblantes 
de los siete infantes, que desapareció de su puesto por las vicisi
tudes y trastornos de la época ; y  por sus indicaciones, á dos varas 
y doce dedos de altura sobre el nivel del piso del presbiterio, á 
tres cuartas y seis pulgadas de distancia de Ia pared del altar 
m ayor, y á vara y cuarta y seis pulgadas de la be»ja que cierra 
dicho presbiterio, en la pared lateral de la derecha , que es la

encomiaban la elasticidad de su pecho. Aquellas pobres jóvenes * 
dejaban que hiciesen lo que qubiesen con ellas, y casi siempre 
proi limpian cu descompasadas carcajadas, lo q u e  hacia la escena 
menos penosa. Compi endiose que cualquier condición era para 
ellas pretciible á su pcimanencia en el okel, y tal vez en su pro
pio pais.

No encontrando alli mas que negras puras, pregunté al in
térprete si había Abidnias.

— No se les muestra én público, d ijo ; es preciso subir á sus 
habitaciones, y que el mercader esté bien convencido de que no 
se va allá por pura curiosidad,'com o la mayor pai te de los via
jeros. .Son ademas, muy caras, y podrás encontrar alguna que te 
convenga enire las e-clavas de Dongola. Todavía hay otros okeles 
que aun podremos ver. Ademas de los gellab, que es donde a h o
ra estamos, hay el de Kouchouk y el Khan Gltnfnr.

Acertóse á nosotros un mercader, y me dijo que acababan de 
llegar tinas mugeres etiopes que se"habían instalado fuera de la 
ciudad para no pogat derechos. Con este motivo nos pusimos eu 
marcha para verlas.

Metímonos en un cuartel casi desierto, y después de muchos 
rodeos nos encontramos en la llanura; es decir , enmedio. de 
los sepulcros que por aquella parte cercan la ciudad. Los monu
mentos de los calilas se habían quedado a nuestra izquierda , y 
nos metimos entre dos colinas cubiertas de' escombros, y  para
mos las burras á la puerta de un pequeño cercado que probable
mente cía un resto de una mezquita. Tres ó cuatro árabes, ves
tidos de una manera desconocida en el Cairo, nos hicieron en
trar , y me vi com edio de una especie de tribu , cuyas tiendas 
estaban levantadas en aquel (tocado cerrado por todas partes.

Acogiéronme como en el okel las carcajadas de una veinte

na de negras. Aquellas naturalezas sencillas, manifestaban esplí- 
eitamente los diversos sentimientos que las agitaban , y no sé 
por qué el traje europeo las parecía tan ridículo. Todas aquellas 
jóvenes estaban ocupadas en trabajos .domésticos, y comedio de 
todas habiu una muy alta y muy bella que vigilaba atentamente 
el contenido de su gran caldero puesto á la 'lum bre. Nada pudo 
arrancarle de aquella preocupación , y  por consiguiente hice que 
me mostrasen las otras que iban detallando sus bellezas. No era 
la menor de .sus coqueterías una magnífica cabellera toda tren
zada, como antes ya .había visto, é impregnada de manteca, que 
les caia derretida por los hombros y las espaldas. Creía que aque
llo seria para hacer menos \iva la acción del sol sobre sus cabezas; 
pero Abdallah me aseguró que era de rigorosa moda para que 
su* cabellos estuviesen lustrosos y  reluciente el cntis. Me dijo 
ademas que eu el momento en que se las compra se las hace 
bañar y trenzar el cabello como lo llevan en las monta ñas de lü 
luna.

El examen mr fue largo; aquellas pobres criaturas tenían 
maneras salvajes, muy curiosas siu duda, pero poco seductoras 
para teuerlas uno en su casa. La mayor parte estaban desfigura
das por una multitud de pintas , de iueisioues grotescas, de es
trellas y  de sales azules abiertos en el negro un poco azulado de 
su epidermis

Por todas partes rae gritaban: ¡Batebis] ¡Batehis! Y  saqué 
de mi bolsillo algunas piastras temiendo que sus amos se apro
vechasen de ellas exclusivamente; pero para tranquilizarme estos, 
se ofrecieron á distribuirlas dátiles, pastillas, tabaco y hasta 
aguardiente: hubo entonces un movimiento general de.alegría, y 
algunas se pusieron á bailar al son del tarabouky de la zommarah.

La jóven alta y bella encargada de la cociua apenas se vol

vía, y seguía meneando en la caldera una esprcic de gachas lla
madas doharah. Acerquéme á ella y me miró con tm aire desde
ñoso, fijando su atención en mis guantes negros. Cruzó entonces 
los brazos y manifestó la mayor admiración , poique no podia 
comprender cómo tenia yo  las manos negras y el rostro blanco. 
Aumenté su sorpresa quitándome un guante, y entonces se puso 
á gritar: « /  Bismillak! ¿ Cute effrU  ? ¿ Ente sefllian?  Dios me 
libre, ¿eres un espíritu ó el diablo?

Las otras no manifestaron menos asombro, y no se puede 
pensar cuánto chocó mi traje á aquellas almas ingenuas. Es cla 
ro que en su pais hubiera podido ganarme la vida d< jándome 
ver. Por lo que hace á la principal de aquellas hermosuras N u- 
bianaa, no tardó en volver á su primera ocupación con la in
constancia de los monos, que lodo les distiue, pero que nada fija 
sus ideas mus que un instante.

— Encuentro todos estos colores demasiado oscuros, dije al 
intérprete, pasemos á otra sala. ¿N o  se venden Abisinias?

— Hay ahora escasez de ellas; pero acaba de llegar la gran 
carabana de la Meca. Se ha detenido en Birket-el Adji para en
trar mañana al amanecer y elegir entonces; porque muchos pe
regrinos, faltos (le dinero para llegar á su casa, se deshacen de a l
guna de sus mugeres, y  hay comerciantes que las traen del 
Nedjaz.

Salimos del okel sin que mostrasen la menor extrañeza por 
no haberme visto comprar nada. Un habitante del Cairo ha
bia concluido un negocio durante mi visita, y volvía con dos ne
gras. Iban estas delante de su ¡amo formando castillos en el aire, 
preguntándose si serian favoritas ó esclavas, y por su seno des
cubierto corría que era una gioria la manteca derretida.

(Se continuará )



que  da al N orte ,  ó sea en la del lado del Evangelio ,  se saoo á 
pico por los albañiles Roberto  y Ju l ián  Barruiso, y  á presencia 
de S. S. y  de lodos los concurrentes,  una piedra de silleiia de 
media vara y  tres pulgadas de larga y  de media vara de alta 
con una cuarta y  dos pulgadas de grueso, que cubierta  sp hallu
lla con una espesa y  antigua capa de ca l ,  y  que servia de clave 
ó legFtro de un nicho que quedó v isib le ,  y  estaba formado en 
el remate de un arco de medio p u n to ,  cuya base y demas huico 
hasta aquella elevación parece haber sido macizado hace m u
chos años,  dejando tan solo en el remate del citado arco , que 
con la t'oimu de tal tiene vara y media y dos pulgadas de lon
g i tu d ,  por media vara  y cuatro pulgadas de a l tu ra  en un ce li
t io  y media vara de luudo en todo el, y en t i  medio deí expre
sado nicho se halló una caja de madera de pino, toscamente 
t raba jada ,  carcom ida ,  agujereada en la esquina derecha de su 
parte  infeiior por la polilla , con tapa sobrepuerta de lo rni-mo , que 
demostraba haber estado clavada, de una coaita de a ltura,  otra de 
anchura y  cuarta y inedia de longitud, y descubierta por el indicado 
Sr. ge fe sup ri >r político se e n c u i t ó  dentro de d í a  algunos pe
dazos de cráneo humano en regular estado de c o n s e rv a c ió n y  en 
mayor abundancia, fragmentos de lo mismo y otros pulverizados, 
asi como vatios retazos de un lienza sumamente fino, en tal es
tado de descomposición que se deshacían á la mas leve presión 
del tac to ,  sin que ni en dicha caja , ni en el nicho donde seen -  
c traba se hallase ninguna olía  cosa j y habiéndose tapado el 
agujero de la caja , se colocó esta del mismo modo y en el mis
mo pataje de donde habia sido ex tra id a ,  y cerrado el nicho y 
tapiado á presencia de los concurrentes,  S. S , para memo
ria de ello en lo venidero, ordenó que por mí el escribano que 
suscribe del numero y juzgado de esta villa, que presente fui al 

'a c to ,  se extendiese por duplicado esta acta ,  que firma su señoría 
con todos los concurrentes en el dia mencionado, de todo lo q u e  
doy fe».

; Mariano Muñoz y Lopez.=  L¡ceneiado, Manuel Angel Gonzá
lez. =: Licr ociado, Manuel Pérez F a ja rd o .= Jo íé  Alonso del P ra -  
do .=Agustin  Bot ruel. ■= Francisco Oy ocios. =  Sato rio C arazo .=  
Valentín B uham oude .=  Meliton Arruyo.-=Julián Barruiso = J u a n  
Hin 11...r=K'osen lo Gonzalez.=Blas de Mnlina.c=Jo*é de ¡VIatía.= 
Jul ián  13ruvo.=Aute m í ,  Valentin A y l lo n .= E s  copia.==--Ma ría 110 
Muñoz y L.opez.

H I S T O R I A  N A T U R A L .

E L  COLIBRI Ó CH UPA ROSA.

Rápido como el pensamiento, fugaz como el p lacer,  brillan — 
tu como las ilusiones de la vida, girando sin cesar entre las ílo • 
r e s ,  empalagado con su n é c ta r ,  desvanecido con la suavidad de 
sus peí lam es,  el colibrí nos ofrece la imagen mas perfecta de nu 
amor sencillo, voluble , pasajero, y siempie satisfecho de goces 
y deleites.

L legar te  en sus formas, ágil en sus movim ientos, esplendido 
y  variado en el color de su p lumaje,  pequeño, delicado, activo, 
infatigable,  leve Como una mariposa , ardiente como el amor,  dé 
bil pero iracundo,  el chuparosa es la joya mas preciosa de la 
naturaleza , es una obra maestra de gracia y hermosura.

Zumbando corno el ruido de una rueca ,  m urmullando como 
un enjambre de abejas ag itadas,  nos ftdormcce cuando le vemos 
sacudir las violetas con sus alitas de esmeralda ; cuando ba 
tiendo estas ah li l la s  con una rapidez inconcebible, ya brilla con 
los colores del rub í ,  ya centellea como una piedra de am atis 
ta , ya hace reflectar el esplendor de oro en su p lumaje,  ó des
aparece como una visión aerea para ir  á posarse sobre un l i 
rio. Sus pies son pequeños , porque esta avecilla apenas descausa 
cuaudo d uerm e ,  ó cuando se entrega al ardor de sus amores. Su 
pico es lu ig o ,  unas veces derecho y otras curvo; con él abre 
los senos de las llores para buscar en ellas la miel que lo a l i -  
ínenta.

Su lengua es delgada , acanalada , propia en fin para absor- 
ver el néctar de las ilutes. Esta absorción la hace con tal deli
cadeza,  que nunca destroza ja flor ni la marchita. Algunas veces, 
acercándose á un nido extraño, extrae del buche de los polluelos 
la n iel que necesita para sustento de sus hijos.

Los colibiis son solitarios, pero el atractivo del amor los re -  
u n e ,  y se les ve apareados vagar entre  los árboles cuando desti
la la flor un jugo azucarado. No es en la primavera , sino en la 
estación de las lluvias cuando se entregan al amor con uii a r 
d o r ,  con una solicitud inexplicables. Expresan su pasión con el 
sonido monótono de tzi... tzi... tzi...

Cuando la hembra se siente fecundada comienza con su ama
ble compañero á construir esos nidos tan adm irab les ,  tan a d e 
cuados para servir de cuna á una prole delicada. El macho trae 
los m a te i i a b s ,  la hembra va formando con ellos el lecho que 
destina á sus hijuelos. Algunas hebras de l an a ,  la mas fina, a l 
gunas motas ó filamentos de algodón , la pelusa de algunas fió
les ,  tal vez los cabellos rubios de alguna campesina, cuanto hay 
en fin de mas suave y delicado, sirve para formar estos niditos. 
Los material s se unen con la goma de algunos árboles, y en el 
ox tenor se cubren con td liquen ó flor de peña. E n tre  estos ni
dos tan exquisitos pone la hembra dos ó tres huevos pequeños, 
blancos, ovalados, como unas perlas,  y allí se está meciendo de 
algún ramo de  llores. A ll i,  comedio de una atmósfera perfuma
d a ,  e?ta como dormido el chuparosa , abrigando con el plumhje 
de mi pecho, mas blando que la seda , aquellos huevecillos que 
fecundó el amor , y que se vi», ificaii en poco tiempo. El macho 
y la hembra alternan en este t raba jo ,  que dura  solo de á 15 
dias.

¡Con qué (h l icadrza ,  con qué suavidad pican los chupa ro
sas el huevi cilio ya empollado para no hciir  á sus hijuelos 1 E s
tos salen al fin del cascaron, parecidos mas bien á una abcjiila 
que á una ave que ha de ser tan bella y tan espléndida.

Estos pajarillos lamen la miel en que está empapada la len
gua de sus padres. Primero desnudos, después medio cubiertos 
de un plumón negro,  sus plumas van lomando poco á poco un 
bello tornasol,  y  salen al fin del nido arrojando por todas partes 
los esmaltados reflejos de los piismas.

Cuando pequeños ,  su pico es corto , corno debia ser para ali
mentar con la miel que destila la lengua de sus padres; pero 
este pico crece después bastante,  cuando debe servirles de in s 
trumento paia alimentarse por sí miamos.

Ni los he írnosos gravados de la obra de Buffon en su ultima 
edic ión, ni el colibrí tan delicadamente diseñado é iluminado en 
el Diccionario pintoresco de historia n a tu ra l ,  ni las mas poéti
cas descripciones,  podrían da r  una idea perfecta del chupamirto, 
al que no hubiera visto á esta avecilla.

Se puede conocer cuál es su pequenez por estos hechos. El 
naturalista mejicano D. Antonio Alzate dice que un pájaro, los 
huevecillos, el n ido ,  y la rama cu que estaba colgado, pesaron

dos ochavas, un tomín y seis granos. Nioremberg asegura que un 
chuparosa con su nido no p< <ó mas que d >s tomines.

Por su misma pequenez b s  han llamado los españoles tomi
nejos, los franceses p a ja »  o*-moscas.

Los mejicanos llamaban al colibrí hu itz iu il in  ó chupa-flo
res. Según Nierernbcrg, lo> indios les daban un nombre que s ig
nifica rayos ó cabellos del sol.

Las fábulas se mezrL» si-mprp á lo maravilloso. Se  ha d i
cho que los chiiparo*as eran moscas que por una metamorfosis 
singular se convertían en aves,  que morían con las flores para 
renacer también con e l l a s ;  que pasaban el invierno en un com 
pleto ■ adormecí miento , y colgados de una de las ramas mas e le
vadas de algún á r b o l , . . .  Los poetas creen que el chuparosa volo 
alguna vez hasta las nubes, que atravesó por la esplendente zona 
del Ir is ,  y que al pasar por ella se cubrió de esos cómics que le 
hacen tan brillante.

Todo empeño ha sido inútil para domesticar estas avecillas. 
Jamas se podrá habituar al cautiverio una ave tan a c t iv a ,  y cu
yo vuelo es tan rápido, que, según Alzate, recorre 4Q varas en 
un segundo de tiempo.

Los colibris de todas clases abundan en Méjico, donde se 
puede verlos y contemplarlos en sus huertas ,  siendo delicioso el 
verlos suspensos en el aire y  como entremeciéudose de placer,  y 
saboreando el néctar de las flores.

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS, CANALES
Y PU ERTO S.

Esta dirección general ha señalado el dia Í9  del mes de Di
ciembre próximo venidero á las dos de la tarde en la sala de la 
m ism a , y en la ciudad de Lugo ante el Sr. geíe político de 
íiijui lla provincia , para el únicó remate de las obras de la car
retera de puente Rábadc al F e rro l ,  cuyo presupuesto asciend.e á 
4 .694 ,655  rs.

Las personas que quieran lomar parte  en la licitación acre
ditarán en el acto, con la presentación de una carta de pago o 
del documento legal correspondiente, que  han depositado en esta 
corte en la tesorería general del ramo ó en uno de los Bancos de 
San Fernando ó de Isabel I I ,  y en la citada provincia en la de
positaría de caminos, ó en poder de los comisionados de los re
feridos Bancos, el 5 por Í0 0  de la expresada cantidad en dinero 
ó en acciones de los emprésti tos de caminos competentemente a u 
torizados por el Gobierno.

El remate será abierto ,  y podrán hacerse las mejoras que 
designan las condiciones particulares, que, con las generales, pre
supuestos y  demas,  están de manifiesto en la secretaría de esta 
dirección general , hallándose iguales documentos eu la del go
bierno político de Lugo para el debido conocimiento de las per
sonas que deseen interesarse en la subasta.

M adr id  2 6  de Noviembre de 184G .=M . Y. y Limía. 1

A D M IN ISTR A C IO N  D E L  C O R R E O  G E N E R A L .

Habiéndose dignado resolver S. M. la Reina (Q. D. G.) en 
Real orden de 24  del actual que se proceda á la venta en pública 
subasta ,  bajo de un cánon enfiteútico, de una casa t itulada P a 
rador , que en la ciudad de Segovia posee la renta de correos,se 
anuncia al público á fin de que las personas que quieran  in te re 
sarse en la adquisición de la expresada finca se presenten á h a 
cer sus proposiciones y enterarse del pliego de condiciones en la 
administración general de mi cargo, en la cual ha de celebrarse 
el remate el dia Í 4  de Diciembre próximo á  la una de la ta rd e ;  
advirtiéndose que el citado cánon se ha rebajado á un 2 por 100 
anual del valor de la enunciada casa, en lugar del tres señalado 
en la subasta anterior.

Madrid 26 de Noviembre de 1 8 4 6 .= J o a q u in  Arellano. 1

BOLSA DE M ADRID.

Cotización del dia  26 de Noviembre á las tres de la tarde

EFECTOS P U B L I C O S .

Títulos al portador del 3 por 100, 34 5 /8 .
C A M B IO S .

Lóndres á 90 dias, 36 5/8 pap. París, 15 17 id.

Alicante, 1 pap. b. Málaga, i  b.
Barcelona á ps fs., 1 á 1 1/4 din. b, Santander, 1 1/2 id.
Bilbao, 1 1/4 b. Santiago, par din.
Cádiz, 1 3 /8  id. Sev illa , 1 1 /4  id. b.
Coruña, 1/2 id. Valencia, 1 pap. b.
Granada, id. id. taragoza , par,

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

VARIEDADES»

H u r a c a n e s  e n  l a  H a b a n a .  —  Cuando está todavía tan re 
ciente el recuerdo de la calástiofe que acaba de sufrir  la isla 
de C uba ,  creemos que serian lejdas con Ínteres las siguientes 
noticias que remiten al M ilitar español sobre los huracanes que 
han afligido á nuestra aulilla desde mediados del siglo último. 
Hélas aqu í:

El furioso temporal que ha afligido á la ciudad y puerto de 
la I labaua el 11 del mes próximo pasado es el mayor que r e 
cuerda la historia de aquel pais, no lauto por los estragos que 
ha causado, sino jw>r su duración y fuerza.

No sera fuera de prepósito hacer una breve reseña de todos 
los temporales que afligieron á dicha isla desde mediados del 
idglo pasado , para que en su comparación con el último recien
temente ocurrido , pueda el observador ad m ira r  el terrible azote 
de ios huracanes del trópico.

El primero de que hay memoria (conocido por el de Santa 
Ie resa )  fue el 15 de Octubre de 1768. Duró su fuerza a hu raca 
nada poco mas de una h o ra ;  empezó por el segundo cuadrante ,  
corrió al primero, desplegó toda su finia por el lN. E .  y  N. , y 
volando al N. O . ,  calmo y aclaró el hoiizonte.

A las embarcaciones que habia en el puerto causó las averías 
siguientes;

Buques de g u e r ra ,  entre varados y estropeados en sus cascos 
y arboladuras: navios dos, fragatas tres ,  goletas cinco, balandra* 
cinco y un puuton,

Buques mercantes: fragatas Í 0 ,  barcas dos,  paquebotes cinco, 
balandras t n s  y saetías cinco; y ademas las embarcaciones m e
nores del tráfico del puerto.

El segundo huracán tuvo lugar el 27 y 28  de Agosto 
de 1 7 9 4 ;  duró  seis horas por la noche, empezó por el S. E .,  
tuvo su mayor crecimiento por el primer cuadrante ,  y finalizó y  
aclaró llamándose al cuaito.

Hubo averías en el puerto y m uelles ,  y  dieron en la costa 
las embarcaciones sigu ien tes;

Ruques de guerra :  navio u n o ,  fragata u n a ,  bergantines dos, 
balandra u n a ,  goleta una ,  y las embarcaciones menores del 
arsenal.

Bergantines mercantes:  fragatas sie te ,  bergantines siete, b a 
landras ocho y goletas 42.

Ademas todas las embarcaciones menores de tráfico del 
puerto.

El tercer huracán fue el 2 y 3 de O (ubre de 1796, dtiió tres 
horas,  empezó por el E- N. E  , corrió al N. y N. O . ,  cediendo 
y despejando por esta última parte.

Se perdición un beigantin mercante españ J , otro de gueira 
y dos goletas mercantes.

Bararon una baica y dos bergantines de guerra  españoles, 
dos idem americanos,  y seis goletas meioantes españolas.

Desde dicha fecha hasta el año de 1844 .no se conoció en él 
puerto de la Habana otro verdadero huracán ; pues lo que se 
sintió en algunos equinoccios fueiou tiempos mas ó m en o sd u ro s  
que  no ocasionaron mayores descalabros.

E l  cuarto huracán tuvo lugar el 4 y 5 de Q.-tabre de 1844; 
empezó á soplar por el segundo c u ad ra n te ,  corrió y a r r n i ó  por 
el N. E. y N . ,  y volado al N. O. abonanzó y aclaró; su d u ra 
ción ahuracanado fue desde las seis de la tarde del dia 4 hasta 
las nueve de la mañana del 5 ;  su principal fuerza se sintió al 
amanecer,  hora en que pasaba la luna por el meridiano.

Todos los buques de guerra  existentes en el puerto sufrieron 
averías en sus cascos y a rbo laduras ,  y la goleta l ig e r a  fue des-, 
arbolada de sus palos por el vapor C ongreso , que garro  por el 
arsenal.

De las embarcaciones mercantes del cabotaje se fueron á la 
playa 76 goletas,  un v a p o r ,  dos ba landras ,  10 lauchas de car
ga y descaiga,  odio  botes m ayores,  dos canoas de prsear y un 
s innúm ero  de caineos y guadaños.

Tam bién fueron á la playa cuatro bergantines mercantes ex- 
t rangeros,  otros desarbolaron, y muchos fueron muy mal t ra 
tados.

No hubo en este temporal la pérdida que pudiera haber ha
bido, como en los anteriores,  por usarse ahora los cables de ca
dena de que antes se carecía; pues s i los buques todos hubieran 
estado amarrados con cables de cáñam o, á np d u d a d o ,  se tendría 
que deplorar mayor número de desgracia*.

El quinto huracán tuvo lugar el 10 y 11 de Octubre  úl t im o, 
corrió los mismos cuadrantes de la aguja , y su fuerza y destrozos 
que hizo excedieron en mucho á los an ter io res ,  según las noticias 
recibidas por la via de Inglaterra,

Por lo expuesto se deduce que todos estos cinco temporales 
han tenido su nacimiento, aumento y terminación en unos mismos, 
rumbos de la agu ja ,  que ninguno ha sido d é l a  duración y  fuer
za del ú l t im o ,  y que de los cinco, cuatro  #e han hecho senti
bles en el mes de Octubre , cuya última circunstancia podrá ser
vir de oportuno aviso á los navegantes para lo venidero.—F. P. P.#

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Licenciado D, Zeuon García de Araoz, juez de primera  ins

tancia del partido de H a ro ,  provincia de Logroño.
Por  el presente cito y  emplazo por , tercera vez á los que se 

consideren con derecho á suceder en los bienes d e  la vinculación 
que instituyó D. Diego Remon de la Vega por su testamento de 
9 de E ncro de 1729 ante  el escribano De Manuel Romo Diaz,  n u 
merario que fue de  dicha de H a r o ,  para que comparezca den tro  
de ocho meses, á contar desde la inserción del presente en la 
Gacela de M a d r i d , á deducirlo  en mi juzgado; con apercibimien
to de que pasado dicho último término se procederá á la decla
ración de ser libres dichos bienes con motivo de no existir des
cendiente ni pariente alguno del fundador con derecho á su su
cesión, según que asi lo solicitó Doña Juana  Felicias de Cobos, 
su poseedora, vecina del repetido H a r o ,  y lo reproduce y sostie
ne su heredero D. Manuel Basilio Jb a r ra ,  vecino de Cuzcurrila  
Rio T irón.

Dado en H aro  á 13 de Noviembre de 184G.=A raoz .

TEATROS
P R IN C IP E .  A las siete y media de la noche.

Función extraordinaria  á beneficio del p r im er  a d o r  D. Pedro 
López.

4? Sinfonía.
2? La acreditada comedia en cinco actos de D. Pedro Cuide-* 

ron de la Barca , titulada

L A  V ID A  E S  SU EÑ O.

3? La  inglesa,  bailada por tres parejas de niños.
4? T erm inalá  el espectáculo con la graci >sa pieza en 1111 acto, 

t itu lada
LAS ESPOSAS VENG ADA S.

C R U Z . A las siete de la noche.
Después de una buena sinfonía se pondrá en escena el acre

ditado drama de grande espectáculo en cuatro actos y  un prólo
go , t itulado

E L  T E R R E M O T O  D E  LA M A R T IN IC A .

I N S T IT U T O .  A las siete de la noche.
G ran  función milagrosa por la familia americana.

M U SEO . A las siete y  media de la noche.
4? Sinfonía.
2? Se pondrá en escena el drama n u e v o ,  histórico, origíual,  

en cuatro  actos y  en verso, titulado

DON JU A N  PA CHECO.
3? Intermedio de baile.
4? Concluyendo con un divertido fin de fiesta.


